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PRECIO DE SUSCRIOION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas, 
Por seis meses. 940 
Por tres id  4'90

PARA FORRA DR LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id  6

Un número  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D.g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(Pe la Gaceta núm. 174.)

GOBIERNO CIVIL 

Instrucción pública.
Hallándose los Ayuntamientos 

que á continuación se expresan en 
descubierto por obligaciones de 
primera enseñanza y cantidad que 
á cada uno se designa, correspon
dientes al tercer trimestre del ac
tual año económico, que venció en 
30 de Marzo último, he dispuesto 
prevenirles que si en término pre
ciso de diez dias no ingresan en la 
Caja provincial de primera ense
ñanza lo que adeudan á la misma 
por el concepto anteriormente in
dicado, me veré en la dura pero 
imprescindible necesidad de librar 
contra los morosos la oportuna co
misión de apremio, que es de todo 
punto indispensable ante tan in
justificado retraso del pago de que 
se trata.

Burgos 22 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

AYUNTAMIENTOS. Pesetas.

Moradillo de Roa  581*69
Neila ........ 494*62
La Aguilera.......... ............. 27*20
Peñaranda de Duero  175
Tuvilla del Lago  69*36 
Puras de Villafranca  124*43 

 Posantes............................. 37*61
Villalvos............................. 77*75

Villalomez  86*81 
Berzosa de Bureba  94*68 
Castil de Peones  222*65 
Cillaperlata  138*90 
Frias  666*25 
Poza de la Sal  342*36 
Santa Olalla de Bureba... 68*91 
Zuñeda  121*87 
Barrios de Colina  108*13 
San Adrián de Juarros.... 151*12 
Villamiel de la Sierra  154*68 
Villavieja............................ 62*50
Los Balbases  641*25 
Castellanos de Castro  53*50 
Valles  178*75 
Villaquirán de la Puebla.. 27*96 
Villazopeque  59*36 
Mahamud  468*75 
Cimillos de Muñó  93*75 
Presencio  232*75 
Torrepadre  66*56 
Miraveche ................ 322*50
Adrada de Haza  352*50 
Berlangas............................ 69*36
Mambrilla de Castrejon... 262*50 
Barbadillo de Herreros.... 419*54 
Cabezón de la Sierra  84*86 
Castrillo de la Reina  288*75 
Jaramillo de la Fuente.... 187*50 
Moncalvillo  331*75 
Ontoria del Pinar  33125 
Cernégula  222*66 
Moradillo de Sedaño  110*46 
Sargentos de la Lora  323*20 
Valle de Valdebezana  633*26 
Coculina  149*74 
San Quince de Riopisuerga. 206*25 
Santa Maria Ananuñez.... 30*17 
Sotresgudo  58*42 
Aldeas de Medina  181*25 
Jurisdic. de San Zadornil. 315 
Valle de Tobalina 2418*40

Bagajes.—Circular.
Siendo indispensable que se cu

bra por administacion el servicio 

de bagajes durante el año econó
mico de 1888-89 en los cantones no 
contratados, la Comisión provin
cial acordó en sesión de 19 del pre
sente mes publicar la circular de 
9 de Junio de!875, á fin de que los 
Alcaldes respectivos cumplan to
das las disposiciones dictadas para 
estos casos.

En su consecuencia, he dispues
to la publicación de dicha circular 
en el presente Boletín.

Burgos 23 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Relación de los cantones en los cua
les no se ha subastado el servicio 
de bagajes para el año económico 
de 1888-89, en los que debe 
cubrirse el servicio por admi
nistración.
Barbadillo del Mercado.
Belorado.
Castrogeriz.
Cubillo del Campo.
Cubo.
Estepar.
Fuentecen.
Ontoria del Pinar.
Ornillos del Camino.
Melgar de Fernamental.
Moradillo de Roa.
Pancorbo.
Revilla del Campo.
Zalduendo.

Circular de 9 de Junio de 1875.

k fin de que las cuentasde baga
jes que rinden los Alcaldes de los 
puntos señalados como etapa en 
esta provincia guarden la debida 
uniformidad, pueda comprobarse 
su exactitud y tener á la vista si 
se ofreciere todos los datos refe
rentes al servicio, esta Comisión 
provincial ha acordado fijar las 
siguientes reglas:

1.a En los pueblos cabeza de 
cantón ó distritos municipales á 
que aquellos correspondan, aun 

cuando el servicio esté contratado, 
se abrirá y llevará por el Secreta
rio de Ayuntamiento un registro 
con arreglo al modelo núm. l.° 
que á continuación se inserta, en 
que se verificarán las anotaciones 
á que se refieren los epígrafes de 
las casillas contenidas en el mismo 
por riguroso orden de fechas y á 
medida que vaya sucediéndose el 
servicio.

2. a Para toda prestación de ba
gajes los Alcaldes extenderán ór- 
den por escrito, donde se consigne 
el cuerpo del Ejército ó individuos 
á quienes se han de facilitar, punto 
de donde estos proceden, el á que 
se dirigen, autoridad que ha ex
pedido el pasaporte ó documento, 
y nombre del que ha de prestar el 
servicio, todo con sujeción al mo
delo núm. 2.°, verificándose las 
oportunas anotaciones por el Se
cretario del Ayuntamiento en el 
registro al folio correspondiente.

3. a Los Alcaldes de los puntos 
donde se presenten los bagajes fir
marán la nota á que se refiere el 
modelo núm. 3.° por sí precisa
mente ó por el Teniente ó Regidor 
que haga sus veces, previa la cor
respondiente antefirma y sello de 
la Alcaldía.

4. a Se llevará en cada cabeza 
de cantón ó distrito municipal á 
que corresponda un cuaderno Co
piador de pasaportes y documentos 
en que se consignen los carros y 
bagajes que han de prestarse, fi
jando al márgen de cada copia el 
número que lleve cada uno de 
aquellos, que será el mismo de la 
órden del Alcalde, debiendo cer
rarse dicho cuaderno el dia último 
de cada trimestre.

5. a Las cuentas trimestrales 
que los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de cantón han de rendir, 
para que se haga el abono del 
servicio por las arcas provincia
les, se han de formar con arreglo 
al modelo número 4.°, ajustán
dose á los tipos que á continua
ción se señalan para cada clase de 



Por cada 5 kilómetros 572 metros 
recorridos por carro de mulas
1 peseta 50 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta 25 cén
timos.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería mayor 75 céntimos de 
peseta.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería menor 50 céntimos de 
peseta.
Cuando los bagajes se destinen 

á presos pobres ó pobres enfermos 
é impedidos:
Por cada 5 kilómetros 572 metros 

recoridos por carro de mulas
2 pesetas.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta 75 cén
timos.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería mayor 1 peseta 25 
céntimos.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería menor 87 y medio 
céntimos.

En los demás cantones de la pro
vincia cuando los bagajes sean 
para tropas:
Por cada 5 kilómetros 572 metros 

recorridos por carro de mulas
1 peseta 25 céntimos.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta.

Por cada id. id. recorridos por ca
ballería mayor 62 y medio cén
timos de peseta.

Por cada id.id. recorridos por 
caballería menor 50 céntimos de 
peseta.
Cuando sean los bagajes para 

presos pobres ó pobres enfermos y 
transeuntes:
Por cada 5 kilómetros 572 metros 

recorridos por carro de mulas
2 pesetas.

Por cada id. id. recorridos por 
carro de bueyes 1 peseta 50 cén
timos.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería mayor 1 peseta.

Por cada id. id. recorridos por 
caballería menor 75 céntimos de 
peseta.

bagaje, mientras la Diputación no 
los varíe, debiendo acompañarse á 
ellas como justificantes la nómina 
á que se refiere el modelo número 
5.°, las órdenes del Alcalde, colo
cadas por fechas y numeradas cor
relativamente, y el cuarderno Co
piador que se menciona en la regla 
4.», firmado por el Alcalde y Secre
tario de Ayuntamiento.

6. a Toda cuenta que se pre
sente y no se halle formada según 
la modelación de que queda hecho 
mérito, falte alguno de los justifi
cantes expresados, contenga en
miendas, raspaduras, equivocacio
nes ú otro defecto, será devuelta al 
Alcalde para su rectificación.

7. a Cuando la Diputación ó Co
misión provincial lo creyere nece
sario se girarán visitas de inspec
ción á los cantones, ya sea para 
comprobar los documentos que ha
yan acompañado á las cuentas, ó 
ya también para examinar si se 
lleva como corresponde el Regis
tro á que se refiere la regla 1.a

8.a Para evitar complicaciones 
perjudiciales en la contabilidad 
provincial, los Alcaldesde los pue
blos cabezas de cantón tendrán es
pecial cuidado en formar y remitir 
la cuenta trimestral del servicio de 
bagajes prestado dentro del si
guiente mes de su terminación, es 
decir: la del primer trimestre de 
cada año económico en el mes de 
Octubre, la del segundo en el de 
Enero, la del tercero en el de Abril, 
y la del cuarto en el de Julio, en 
la inteligencia de que si así no lo 
verifican sufrirán los perjuicios 
consiguientes.

Tipos para el abono de los servicios 
de bagajes de cada clase que se 
presten por administración.

CANTON DE LA CAPITAL.

Cuando los servicios sean para 
tropas, además de la cantidad que 
aquellas han de satisfacer con ar
reglo á las Ordenanzas del ejército, 
abona la provincia.

MODELO NÚM. 2.°

Fechas 
de los pasaportes 

ó documentos. Número 

de 

cada uno

Autoridades

que

los han expedido.

A favor

de quiénes están 

expedidos.

ML

BAGAJES SEÑALADOS.

tóbU HUM. 1 • ________________

BAGAJES FACILITADOS 
EN ESTA ETAPA._____ Fechas 

en que se han facili
tado Jos bagajes.

Nombre 

de los que han 

prestado el 

servicio.

Etapas 
ó pueblos 
á que se 

dirigen los 
bagajes.

Etapas 
ó pueblos 
en que se 
cumplió el 

servicio.

Fechas 
en que se cumplió, 
según la nota de los 

Alcaldes de estos.
Carros Caballerías Carros Caballerías__

Dia. Mes. Año.de 
mulas.

de 
hueves. mayores. menores.

de 
mulas.

de 
bueyes. mayores. menores. Dia. Mes. Afio.

Dia. Mes.

_________
1

Í,

_____
Í i

MODELO NÚM. 4.°

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
de

INDIVIDUOS.

Fulano de Tal

Total..

Los individuos que se expresan al 
márgen facilitarán desde esta etapa á 
la de.... (la que sea) á D.... (aquí el 
nombre del que recibe el servicio) que 
procede de... (el punto de donde salió) 
los bagajes que se detallan y le están 
consignados en... (el pasaporte ú ór- 
den) núm , expedido por el.... (la 
autoridad que le expidió) en.... de....
de 18

(Sigue el pueblo y la fecha).
El Alcalde,

Anotado al folio., (tantos) delRegistro.
Va sin enmienda.

El Secretario de Ayuntamiento,

 

MODELO NÚM. 3.°
(al reverso del n.' 2."

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
de

Los individuos que se expresan en la precedente 
nota se han presentado á mi autoridad con los 
bagajes que en la misma se detallan, despues de 
haber cumplido el servicio. (Fecha.)

El Alcalde,

CANTON DE  TRIMESTRE DE 18

Cuenta documentada que doy yo D Alcalde de (donde sea) 
de los carros y caballerías que en dicho trimestre se han suministrado 
en el Cantón para el servicio de bagajes á las tropas del ejército y demás 
asimiladas, así como á los presos pobres, enfermos é impedidos.

Bagajes suministrados a las troyas. 

Precio 
de cada le- Total,
gua,ó sean 
5'572 kilo- — 

metros.

Ptas. cént. Ptas. cént.

Bagajes suministrados apresos y pobres enfermos. 

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de 
(la que sea) distante (tantos) kilómetros, según las ór
denes números (los que sean)

Por (tantos) carros de mulas, al precio de  
Por (tantos) carros de bueyes, al precio de  
Por (tantas) caballerías mayores, al precio de  
Por (tantas) caballerías menores, al precio de

Por los bagajes suministrados desde esta etapa á la de 
(la que sea) distante (tantos) kilómetros, según las 
órdenes números (los que sean).

Por (tantos) carros de mulas, al precio de........................
Por (tantos) carros de bueyes, al precio de. ..............
Por (tantas) caballerías mayores, al precio de  
Por (tantas) caballerías menores, al precio de ........

Total

Importa esta cuenta las figuradas (tantas) pesetas y (tantos) céntimos, 
estando conformes los servicios mencionados con las anotaciones hechas 
en el registro que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha.)

El Alcalde,



MODELO NL’M. 5.°

Nómina de los individuos vecinos de este Cantón que en dicho trimestre han prestado el servicio de bagajes, número de carros y caballerías que 
han suministrado, distancia en kilómetros, sin contar la vuelta, é importe de los servicios á los tipos señalados.

Importa esta nómina las figuradas (tantas) pesetas, (tantos) céntimos, estando conformes, tanto los servicios mencionados, cuanto los nombres 
de los que los han prestado, con el registro que se lleva en esta Alcaldía. (Fecha).

El Alcalde,

DISTRITO MUNICIPAL DE.....  - ..... TRIMESTRE DE 18

Número 

de 

la orden.

Fecha 
en que se han faci
litado los basaies.

Nombres 
de los que han facilitado 

bagajes.

Pueblos

á donde se han dirigido.

Total...

CARROS DE caballerías
Distancia 

recorrida en 
kilómetros, 

sin contar la 
vuelta.

Precio 
de cada legua 

ó sean 
5'572 kilóms.

Pías. cent.

Total

Pías. cent.Dia. Mes. ínulas. bueyes. mayores. menores.

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.
Circular.—Cuentas.

Próximo á terminar el año eco
nómico de 1887-88, y estando pre
venido por la ley y reglamento de 
Pósitos, en sus artículos 11 y 22 
respectivamente, que terminadas 
las cuentas del año y uniendo á 
ellas todos los justificantes se re
mitan antes del 31 de Julio á esta 
Comisión para su exámen y apro
bación, encargo muy especialmen
te á los Ayuntamientos donde esta 
institución existiere, y están por 
consiguiente en el deber de ren
dirlas, las formalicen y presen
ten ante esta superioridad en el 
término prefijado, á fin de regula
rizar un servicio que es importan
tísimo en la provincia para la bue
na administración de estos Esta
blecimientos.

De conformidad también con lo 
dispuesto en la circular instruc
ción de 25 de Mayo de 1880 publi
cada por el Ministerio de la Gober
nación, é inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia correspon
diente al 10 de Junio del referido 
año, advierto á los Ayuntamientos 
Que de no rendirlas en el plazo an
teriormente marcado se verán pri
vados de las retribuciones legales 
Que les corresponden, pesando 
además sobre los cuentadantes to
óos aquellos gastos que se origi
nen en su formación de oficio ó 
Por delegado y visitadores con die
tas, en castigo de su abandono.

Burgos 20 de Junio de 1888.=: 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.=E1 Secretario, Manuel 
Barcia.

COMISION PROVINCIAL.

Circular.

Habiéndose publicado en el 
Boletín oficial de la provincia, 
correspondiente al dia 13 de 
Mayo último, la ley en que se 
concede un nuevo plazo para 
que los pueblos soliciten la 
excepción de venta de montes 
y terrenos en concepto de 
aprovechamiento común y con 
destino á pasto délos ganados 
de labor: esta Comisión, in
terpretando la aspiración cons
tante de la Diputación que re
presenta, de coadyuvar por to
dos los medios que estén á su 
alcance al bienestar y á la 
prosperidad de sus administra
dos, y comprendiendo que uno 
de los medios, quizá el mas 
eficaz, de evitar la ruina de 
este pais esencialmente agrí
cola, es el de procurar que 
cada localidad posea las fincas 
de aprovechamiento común y 
las dehesas boyales que sean 
indispensables para la subsis
tencia de sus habitantes y para 

la alimentación de su ganado, 
se cree en el deber de dirigir 
su voz paternal á los Ayunta
mientos á fin de que no in
curran una vez mas en la falta 
de dejar pasar el término de 
los tres meses que el art. G.° 
de la mencionada ley les otor
ga para incoar reclamaciones 
ó reproducir las que resulten 
extraviadas, y el de cuatro me
ses mas para presentar los do
cumentos justificativos exigi
dos por el art. 5.° de la propia 
ley, advirtiéndoles que, según 
lo prescrito en el art. 7.°, el 
plazo de los tres meses puede 
utilizarse para solicitar las ex
cepciones que hubieran sido 
negadas por extemporáneas é 
injustificadas, siempre que se 
refieran á fincas que no hu
bieran sido vendidas por el 
Estado y adjudicadas legal
mente á los compradores.

La Comisión provincial ten
dría una satisfacción especial 
en comunicarse directamente 
con los Ayuntamientos para 
hacerles comprender la impor

tancia de los beneficios que 
les ofrece la nueva ley, así 
como las amargas consecuen
cias que van á sufrir los pue
blos si dejan pasar, sin prac
ticar las gestiones oportunas, 
los plazos que les concede; 
pero ya que esto le sea impo
sible, se complace en excitar 
el celo de aquellas Corpora
ciones para que se ocupen con 
especial interés y con mucha 
urgencia en este asunto, que 
es sin duda el mas importante 
de todos los que pueden con
tribuir á conservar el bienestar 
y á mejorar el porvenir de sus 
administrados, remediando los 
grandes males que ha produ
cido la indolencia de los Ayun
tamientos que desaprovecha
ron los plazos que las leyes 
anteriores habían otorgado pa
ra aspirar á los mismos bene
ficios.

Burgos 21 de Junio de 
1888. = El Vicepresidente, 
Sebastian Arechavala.=P. A. 
D. L. C., el Secretario, Anto
nio Azpiroz.



ANUNCIOS OFICÍALES.AUDIENCIA DE BURGOS.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Señas de Manuel Garbarte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

EDICTO.

Imprenta de la Diputación provincial.

Edad 44 á 50 años, cara larga y 
delgada, color moreno, barba ne
gra como de tres semanas, nariz 
larga, ojos castaños oscuros, pelo 
del mismo color, estatura alta, 
viste chaqueta ó americana agrisa
da, pantalón de lo mismo muy es
tropeado, alpargatas cerradas, boi
na azul, ha vivido en Bilbao en la 
referida calle del Amparo, letra R, 
cuarto piso, izquierda, en compañía 
de un tal Fermin, y es navarro.

medio de esta providencia en el 
Boletín oficial de esta provincia.de 
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 76 de la citada Instrucción.

Rublacedo de Abajo 14 de Junio 
de 1888. — El Alcalde, Sinforo- 
so Buezo.=Por su mandado—El 
Comisionado, AtanasioFelipe Saiz.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

dePolo, calle de San Lorenzo nú
mero 48, y Lain-Calvo 61, Burgos, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el repartimiento y 
listas cobratorias de la contri
bución territorial y pecuaria, que 
han de servir para el año econó
mico de 1888-89, exactamente ajus
tados á los modelos oficiales.

En las hojas hechas en esta casa 
puede ponerse mayor' número de 
contribuyentes que en las que se 
expenden en otras Imprentas, y 
por lo tanto son mas ventajosas 
para los Ayuntamientos, pues ne
cesitarán menos modelación, y por 
consiguiente economizarán en el 
reintegro.

Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan hasta 3 pesetas, de 3 á 6, y 
de 6 en adelante.

También se halla el reparto de 
consumos y cereales, con todos los 
documentos necesarios. Y el re
parto vecinal.

Los expedientes sobre forma
ción de listas de Jurados con todos 
los documentos necesarios.

Padrones para cédulas persona
les, y hojas de los individuos suje
tos al impuesto, para repartir á los 
vecinos; y cuantos impresos son 
necesarios á los Ayuntamientos.

En la misma Imprenta se encon
trará libros para los Juzgados mu
nicipales con . destino al Registro 
civil, con índices alfabéticos, para 
la extensión de actas de matrimo
nio, nacimiento y defunción, y 
cuantos impresos son necesarios 
para los mismos.

parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go átodas las autoridades y agen
tes de policía se sirvan procurar 
la busca y captura de los expresa
dos sugetos y su conducción á dis
posición de este Juzgado.

Amurrio 16 de Junio de 1888.= 
Mariano García—Porsu mandado, 
Andrés Unzueta y Chastellut.

di- 
las 
los 
de-

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Junio de 1888, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

D. Rafael Bárcenas Monleon, Ca
pitán graduado , Teniente del 
Batallón Cazadores de la Union, 
núm. 2, y Fiscal nombrado.
Por el presente primero y úni

co edicto se convoca á las personas 
que se crean con derecho á here
dar al sargento 2.° que fué de la 
primeraicompañía de dicho Cuerpo 
Sabas Santa Maria, que falleció el 
8 de Diciembre de 1885 en la en
fermería militar de Guantánamo, 
habiendo en vida sido criado y 
educado en la casa inclusa de Bur
gos desde que fué recogido en uno 
de los pueblos de aquella provin
cia, invitando á las indicadas per-

I sonas para que en el término de 
cuatro meses á contar desde la 
fecha de la publicación de este 
edicto remitan á esta Fiscalía 
rectamente ó por conducto de 
correspondientes autoridades 
documentos que acrediten su 
recho; bien entendido que tras
currido el citado plazo de cuatro 
meses sin que esto tenga lugar se 
procedará á dar posesión de los 
alcances que dejó el finado al Ba
tallón á que perteneció, en cuyo 
fondo de entretenimiento se hallan 
depositados.

Baracoa 21 de Abril de 1888— 
Rafael Bárcenas Monleon.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo.
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 44 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, se declara in
cursos en el apremio detercer gra
do con el recargo del 10 por 100 
sobre sus cuotas álos deudores que 
se expresan á continuación: pro
cédase al embargo y venta de los 
bienes inmuebles suficientes á cu
brir el principal, recargosy costas, 
previa notificación de esta provi
dencia en la forma reglamentaria, 
y expídanse los oportunos manda
mientos por triplicado al Sr. Re
gistrador de la propiedad del par
tido, autorizando para la práctica 
de estas diligencias y de las suce
sivas al comisionado D. Atanasio 
Felipe Saiz, á quien le fué expedi
do oportunamenteel despacho cor
respondiente; y mediante que D. 
Manuel Estefanía ó sus herederos 
no tienen en este distrito casa 
abierta ni persona que les repre
sente, ignorándose Su paradero

I y residencia, se les notifica por

Señas de Juan Iglesias.

Edad 38 á 40 años, estatura re
gular, delgado, barba cerrada,'pe
lo castaño algo rubio, nariz regular 
algo remangada; color pálido, de 
oficio molinero, casado, natural de 
Medina de Pomar, viste blusa azql 
aterlizada y algo sucia, boina azul, 
pantalón gris azulado mancha
do, alpargatas cerradas, tapabocas 
grande de lana color ceniciento, 
le faltan dos borlas en el fleco.

ALMACEN DE CURTIDOS
DE FELIPE DIVIDEOS, 
calle de Lain-Calvo, núm. 10, frente á la Fonda del Norte.

Grandes existencias en suelas, 
baquetas, becerros, badanas y de
más géneros para zapateros y 
guarnicioneros.

Esta casa sigue vendiendo como 
siempre á precios de fábrica.

Lain-Calvo, 10. 1—4

Desde l.° de Julio del corriente 
año y por término de tres años ó 
mas, se arriendan las yerbas del 
monte de San Pedro de Cardeña ó 
«Las Cortas», con tenadas y cua
dras. Las condiciones pueden ver
se en la Imprenta de Polo, Lain- 
Calvo 63, y SanLorenzo48. Burgos.

1—4

SECRETARÍA.

En el Juzgado de primera ins
tancia de Aranda de Duero, corres
pondiente á este territorio y pro
vincia, ha de proveerse la plaza 
de Médico forense con las forma
lidades prevenidas en el Real de
creto de 13 de Mayo de 1862, orden 
del Gobierno de 14 de igual mes de 
1873, y Real órden de 3 de Mayo 
último.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes con los documentos que 
acrediten sus condiciones en el 
referido Juzgado, dentro del tér
mino de 15 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Burgos 21 de Junio de 1888.= 
El Secretario de gobierno , José 
Maria Llinás de Andreu.

Amurrio.
D. Mariano García Rodríguez, Juez 

de instrucción de Amurrio,
Por la presente requisitoria 

llamo á Manuel Garbarte y Juan 
Iglesias, domiciliados que han sido 
en Bilbao en la calle del Amparo, 
letra R, cuarto piso de la izquier
da, y calle de las Cortes, letra M, 
respectivamente , cuyas señas se | 
expresarán á continuación, y que 
no fueron hallados en sus domi
cilios, ignorándose su paradero, 
para que dentro del término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado 
á rendir sus indagatorias y res
ponder á los cargos que contra los 
mismos resultan en sumario que 
se sigue para averiguar los autores 
del robo de dinero y efectos veri
ficado en la iglesia parroquial y 
venta titulada de Santa Lucía del 
Hiermo (Llodio), de este partido, 
en la noche del 8 del actual, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les

Falencia.

En virtud de providencia del Sr. 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de Falencia y su partido, se cita y 
llama á los dueños de varias mer
cancías que en 4 de Setiembre de 
1884 fueron ocupadas á Maximino 
Valdeolmillos y otros vecinos de 
Tariego como hurtadas en la Es
tación de Baños, para que en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid las reclamen en for
ma; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Falencia á 13 de Junio 
de 1888.=Eduardo González.=De 
órden de S Sría., Lorenzo Paz. 

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Junio de 1888.

NACIDOS VIVOS.

Legitimos. No legítimos. o
Lilas.
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Burgos 11 de Junio de 1888 — 
El Juez municipal, Vicente Gar
cía Varona.

Días.
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